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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

A-S'tT.N'rOS INDETEIU4:INADOS

5.& SECCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo alo solicitado, en 21
de diciembre último, por el Director general de Instrucción
Pública~ y teniendo en cuenta que el Ejército debe asociarE6
á todo aquello que contribuya al adelanto científico, y seña
ladamente ala formación delmapa antropológico, que pue
de facilitar datos interesantísimos desde el punto de vista
del reclutamiento, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regen~e del Reino, se ha servido disponer lo si
guiente:

1.o Los Capitanes generales de los distritos permitirán
que D. Federico 010riz, director del Laboratorio de Antro
pología de la Facultad:ae Medicim(de la Universidad Cen
tral, que en la actualidad se halla reuniendo antecedentes
para la formación do un mapa antropológico de España,
tome en el personal militar que á ello se preste voluntaria
mente todos los datos que desee, pertinentes al referido tra
bajo.

2.o Al tomar estos datos será acompañado, mientras se
refieran á la guarnición de Madrid, por un jefe ú oficial mé·
dico de Sanidad Militar de los que prestan sus servicios en
el Instituto Anatomo-Patológico, y en los distritos por uno
de los jefes ú oficiales del cuerpo que sirvan en él.

3.0 Los. Capitanes generales ordenaran lo necesario para
que se verifiquen las aperaciones sin perjuicio del servicio,
y el Inspector general de Sanidad Militar lo procedente res
pccto al nombramiento del personal é intervención qne elebe
tener en las repetidas operaciones, eegún previene el arto 2/'..

De real ordelllo digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\Ia-·
drid 8 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor.....

CBUCES

3.& SECCIÓN

. Excmo. Sr.: El Rey (q..D.. g.),y en su.nQmbre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ]a

Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al teniente coronel de Infantería,
Don Enrique Faura Gaviot, la cruz sencilla de la referida
Orden, con la antigüedad del día 26 de mayo de 1885, en
que cumplió los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchO{;l años. Ma
drid 8 de febrero de 1892.

MARCELü DE AzoÁmu.GA.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señoros Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de .Infantería y Carabíneros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
nlf Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la placa ó cruz de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, á los 24 jefes y oficiales del Ejercito
comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con D. Francisco Romaní Carmona y termina con _D. Pedro
Suárez y Suárez, con la antigüedad qu~ respectivamente se
les señala, por ser las fechas en que cumplieron los plu7,oS
prefijados en el vigente reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas .~fe()tos. J)ios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1892.

1I1ARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Sn.promo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generalc;; Ül" las Islas de Cuba y rmlünaa é
Inspectores generales de Infantería, Caballería, Artilloría,
Carabineros y Guardia Civil.
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ANTIGÜEDAD
Arma.s 6 cuerpos Empleos NOMBRES CondecQraciones

Día Ya Año

Infantería............. Comandante........ D. Fmncisco Romaní Carmona ......... Placa ........ 1.0 abril.... 1891
I.Jem................. Capitán............ » Longinos Cerero Ramos •............ Idem......... 1 septbre.. 1891
Idem.••.•............ ldem .............. » Pedro Vicente Mains ................ Ideln......... 17 novbre .. 1891
ldom....•.•.......... Coronel. .....•..•.. > Baldomcro Ibáñez Constantini ....... Idem......... 3 dicbre .. 18~1

Caballería............. ldem .........•.... » Leonardo Allendesalazo.r y Gacitúa ... Idem....•.... 2 junio ... 1891
Infanteriu.. . . . . . . .. > •• Comandante ....... Jo} Francisco Romaní Carmona•......... Cruz ....•..•. 17 ídem.... 1880
lclem.•..•.......•.... ldem .............. » Andrés Gargallo Causa.............. ldmn......... 7 ngosto " 1882
ldem....•............ 1.er teniente ........ > !latías Pérez Rodríguez........ " .... Iden1......... 16 julio. '" 1886
ldem..............•.. Capitán............ » FranciRco de Prado GÓmez ........•.. ldem......... 26 marzo... 1887
Idem......•.......•.. 1.erteniente ........ , Francisco Acén Escartín..'........... ldem......... 22 dicbre... 1888
ldem... '" ....•...... Capitán............ , Felipc Cordonilla Tabares .........•. Tdem......... 30 abril. ... 1889
ldem•................ Ide.:n.............. ) Pablo Viñas Campla...........•.... ldcm......... SO mayo ... 1889
Idem•............•... Idem .............. :b Adolfo Sánchez de la Peña........... Idem......... 21 junio ... 1889
ldem... '" ........... l.er teniente ........ > Eug,mio FrechoEo Rodriguez ......... Idem......... 8 septbre.. 1889
ldem..•............... Capitán............ > Miguel Ferrer Vives................. rdem......... 17 abril. •.. 1890
rdem•.. " .•..... '" .. Idem....•......... » Mariano Miguel Ruperez ...•........ rdem...... , .. 18 julio.... 1890
la cm..• " . '" ........ 1.er teniente........ Jo} JOóé Martín Gil. .................... r.lom......... 20 marzo... 1891
ldem e2 Cuba......... ldem.............. :> Enrique Garda Ruz ................. Idenl......... 22 junio ... 1884
laem................. Capitán...••....... > Manuol Carrasco Gonzá.lez ........... ldem......... 24 septbre.. 1891
ldem en Filipinas ..•.. ldem .............. :> Manuel Gonz~lez Pérez .......•...... ldem......... 10 abril. ... 1891
Caballería .....•...... Comandante ....... , Manuel Rodríguez Losada ........... rdem......... 28 octubre. 1888
Artillería•..........•. rdem..•...... " ... > Gabriel V-idal Ruby................. rdem...•..... 2 junio ... 1888
Carabineros. " ... ~ .... 1.er teniente........ :> Ruperto :Mezquida Orihuel. .......... Idem......... 31 dicbre .. 1889
Guardia Civil en Cuba. ldem..... '.' .... " . > Pedro Suárez y Suárez............... ldcm..•...... 7 julio.... 1891

.,.-
Madrid 8 de.febrero de 1892. AzcÁRRAGA

Excmo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo' con lo informado por
la Asamblea de la real y militar Orden de San Hermcnegil
do, se ha dignado conceder al primer teniente de Infantería,
Don Sant1ago Verea Seíjo, la cruz sencilla de la referida Or
den, con la antigüedad del día 17 de marzo de 1885, en que
cumplió los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.' Madrid
8 de febrero de 1892.

:MARCELO DE AZCÁRRAGA

Scfior Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y lIarina.

S~ño;reli Capitán general de Galíeia é Inspector general de
Infantería..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D:g.),yensunombrelaReina
Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
do esa AEumblea, la placa ó cruz de la real y militar Orden
de Síln Hermenegildo, á los jefes y oficiales de la Armada
comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con D. Víctor Coneas Palau, y termina con D. Alberto Casta- .
ño ~Iartín, con la antigüedad que respectivamente se les
señala, por ser las fechas en que cumplieron los plazos
prefijados en el vigente reglamonto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de febrero de 1892.

l\ÜRCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de- Guerra y MariJ.la.

Relaciól~ que se cita

A ntigüeda<l
:EmpleÓ. NOMBRES Condecoraciones

Día Mea Aiio

Capitán de Fragata•..•........... D. Víctor Coneas Palan ....... ; .•......... Plnca ........... R!lOviembro.. 1890
Teniente de Navíó de V'.......... ~ Esteban Aniaga Amezaga ..•........... Idem.•.......... 6 junio ...... 1891
Teniente de Navío •.............. ) Alberto Castaño Martín ...•............ Cruz ............ 3 ídem ...... 1890

Madt'id 8 de febrero de 1892. AZCÁRRAGA
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AZCÁRlUGA

I\1ARCELO DE AzCÁRRAGA

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dEmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Granada.

E!oñores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Galicia,
Burgos, Provincias Vascongadas, Andalucía, Aragón é Isla
de Cuba é Inspectores ~enerales de Carabineros, Guardia
Civil y Administración Militar.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra 1. Marína.

Señor Jnsp.ettor general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: ro Rey (q. D. g.), Yen su nombre Il:J, Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo dispuesto en el
reglamento de la Orden del Mérito Militar, aprobado en 30
de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660), ha tenido á bien
cQllceder á los individuos de tropa licenciados del Ejército,
comprendidos en la siguiente relación, que .principia con

• .Juan Moscoso Ruano y termina con S~rvando Pasctf.U Badia,
el percibo, fuera de filas, de las pensiones que se detallan
anexas á cruces vitalicias de que se hallan eil posesión por
los motivos que se expresan, eonsignándose el pago en las
dependencias de Hacienda desde la fecha que á cada uno se
le señala.

De real orden 10 digo á V. E, pEtra ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. much08 años. Ma
drid 8 de febrero de 1892.

MAECELO DE AZCÁRR.A.GA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.. En vista de la instancia promovida por el
teniente del Cuerpo de Estado Mayor de PIa:zas, retirado, Don
Agustín Martinez Veiga, en solicitud de inclusión en la escala
de aspirantes á pensión de cruz sencilla de San Hermenegil·
do, el Rey (q. D. g.), yen :m nombre la Reina Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por la .M;amblca
de la Orden, en 19 de enero próximo pasad.o, no ha tenido á
bien acceder á la petición del interesado, en atención á no
haber cumplido en activo, en posesión de dicha condecora
ción, los ocho años que para poder optar á pensibn previene
el reglamento, una vez que la antigüedad que en la cruz eo
le acredita es la de 16 de junio de 1879, Y no la de 1.0 de
mayo de 1873, como equivocadamente expre~a.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de fobrero de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acue;-do con lo informado por la
Asamblea de la real y militar OJ.-den de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al coronel de la Guardia Civil, D. Ale
jandro de Vegas y Mesáns, la inclusión en la eEcala de aspi
rantes á pensión de placa de la referida Orden, con antigüe·
dad del día 6 de octubre de 1882, en que cumplió el plazo
prefijado por reglamento; no accediendo al abono de tiem
po que solicita, y por consiguiente mayor antigüedad por el
que perteneció á Milicias disciplinadas de Puerto Rico, pues
to que el empleo de subteniente que se le concedió fué sin
sueldo ni antigüedad.
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--1 I t 1--·.._·_--···-1---
!." noviembre 1891 'I~álaga San oMaycos .. oo Ii\!úl~gao
ldem id ......•.•........ Granada............... LanJaron !tranada.
ldem id Ciudad Real Alcolea de Calatrava. <.:. lhml.

í'l1S novi~mbre ~881S, 11 años¡ . 0,1
antel'lores a la fecha OVledo o CaIdones OVJCI.O.
de la instancia \

1880( Con a:r¡reglo á las reales árde- l." enero 189t,...... .••.. Junta de Clases Pasivas. Madrid Madrid.
'881{ nes de ~3 de agosto de 1875 , "'89' V"t ,.,' C V'f' .
1 Y{8 de junio de 1870 "n marzo ,. I olla ........•........ ,orres................ ¡,:.. r,l.~.
iSB6 L enero !.891. .. . .. . . . .. Cuenca o. . . . . .. . . CabadllJa CnUL..l.
l8Si LO febrero 1891 Junta de Clases Pasivas. Madrid Mamido

\l~ nl~rzo 1~86, 11 aflos an-¡ o. o
. tenores a la fecl1a de Iu Junta de Clases PasIvas. MadrId " o. o Mu(lI'HI.
I instancia 1

1)01 2t ¡marzo'l 18811 ¡LO mayo l89!. .. oooo •••• ICCldiz Oo oooo.Oo Puerto Santa Maria .. Citdi:r,.

\
' 26 llohl't)., Hi83

tíO I ~por la herida grave que recio} "
j lO¡SCPhre. l880 f~~d;~:ilra;o~io d1~~~r~oL~~\ l.' abril 1891 ¡zaragoza Samper del Salz . o.' o¡Zaragoza.

ma de la DornelJa .
lloi 31/. jUliO .. l8821 ", IL" noviembre l89!. (.Jaén Jaén IJaún.¡Por la herida grave que recio/M junio l88B, fj afios an-
. " bió en el encuentro tenido, teriores ú la fecho dela' 0 .•

001 30 ¡JUbO" l875 en el Potrero Barajagua el( propuesta del Capitán Huesca., IHucscll. IIln .,e(1.
20 de febrero de l875..... , general de Cuba.... , . . '

I 1 ¡

7 NO 7 '¡nui,) ..
7 llO :17 !·~ephre.
7 50 Ií, :juJio "

7 líO -1 »

7 :í0 12 (gosto.

26 iuLJril "
20 l' Ilobl'c .
~4 Ilwrzo.

71
00

7 50
7 IJO

Madrid 8 de febrero de 1892.

. lca:ab.' Juan}.Ios~osonuano;..... M. M..
Carabmeros •. o' o' ldem Daltasar 1< lestas de Castro. ldem.

¡ldem , Domíngo Arroyo Arrneño.. ldem ..

Brigada Di,¡¡ciplinaria .... Soldado Alvaro Suárez García ..... ldem..

Uníón o' o '" .. ldem Gregorío Cruz Encarnación ldem. o
Brigada Disciplintlriu .' " ldem Alejandro VidaiJa Echeva-

rría ldem.
Simancas o" ldem Cristóbal Corral Alvarez .. ldem ..
San Quintin Idem Oo. Eugenio Rodriguez Olavide ldem ..

Ma~iaCristina ¡ldem o' ¡Manuel MeJlor Fe~nández"lldem .. /7 I tíOI »

Umón .. o oo , ldem Manuel Suano Bemtez Idem.. 7

Guardia Civil .... , .. Oo ••• IGuardia ... ¡Gregorio Molino Navarro .. lldcm.. 1 7

Orden Público Ildem ·.¡Joaquín Lahoz Salvador lldem .. 1 ~.

Regt90 de Hernún Cortés.oISoldado... ¡Servando Pascual Badia ... IIdem .. 1 7

t:l

O

::::l
~.

~
ce
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DESl"INOS

6.ft. SECCIÓN

Exmo.Sr.: Debiendo cesar, por pase á otro dostino,en
el cargo de segundo teniente fiscal militar de ese Consejo Su
premo, el capitán de Navio D. Eugenio VaUarino· y Carras
co, el Rey (q. D. g.), yen su' nOllibre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien nombrar para el desempeño de di
cho cometido, y con arreglo á lo preceptuado en el arto 74 del
Código de .Justicia militar, al de la propia clase D. Joaquín
Cincúnegui y Marco, significado á este Ministerio por el de
Marina, con fecha 25 de enero próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
_efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 8 de febrero de 1892.
1If.ARCELO DE AzcÁRR.AG.A

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

7,· SECCIÓN

Excmo..Sr.: Aprobando lo,propuesto por V. E. á este·
.Ministerio en 8 del mes próximo pasado, el Rey q. D.g.), Y
en su nombre la.Reina Regente del Reino, ha tenido á bien.
destinar á esa Inspección al capitán del tercer batallón del .
regimtento Infantería <;le Zamora núm. 8, D. Juan Jiménez ¡

Conde, en la vacante que existe en la plantilla eventual de:
la misma, por haber pasado al distrito de Filipinas el de la :
propia clase y arma D. Julián Fernández Manzanares, que·
desempeñaba este destinp; debiendo continuar el nombrado.
en el referido batallón para el percibo de sus haberes, y acre·
ditársele el quinto de sueldo en la forma que determina la .
real orden de 2S de septiembre de 1888 (C. L. núm. 375).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1892.

AZCÁRRAG.A

Señor Inspector de la Comisión Liquidadora de Cuerpos Di·
sueltos de Cuba.

Señores Capitanes.generales de Castilla la Nueva y Galicia é
Inspectores generales de Infantería yAdministración Mi··
litar.

-.-
LI OEN OI.AS

.SUBSECRETARíA

'Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división D. Agustín Ruiz de Aloalá y Monserrat, segundo
.Cabo de esa Capitanía General, S. M. la Reina Regente del
Reino, en· nombre de su augusto Hijo el Rey (q. D. g.),se
ha servido concederle un· mes de licencia para Murcia,:á,fin
de que atienda all'establecimiento de su salud.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid, 8 de febrero d<:J 1892.

AZCÁRRA.G.A

Señor Capitán goneral de Castilla la Nueva.

Señorea Capitán genernl de Valencia é Inspector genetal de
Administración Militar.

UOBILI.ABIO y UA'rEB!AL DE OFIOINAS

5." SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 26 de enero último, solicitando aut0riza
ción para adquirir una talla para la Caja de recluta de la
Zona militar do Monforte, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bro la Reina Regente del Reino, ha tenido.á bien disponer
que si para el próxiino llamamiento de reclutas no se hubi6
ra dictado una disposición general para proveer de dicho
efecto á todas las Cajae de recluta, ordene V. E. que por uno
de los cuerpos de ese distrito se facilite una talla á 'la citada.
Zona do Monforte; siendo transportada por cuenta del Esta·
do, tanto á su envio como á su devolución, que se hará tan
pronto como termine el ir:t~reso de los reclutas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,demás efectos. Dios guarde á V. E •.muchos afios. Mil.'
drid 8 de febrero de 1892.

AzcÁRR.AG.A

Sefior Capi~n ~eneral dli Galicia.

Señor Inspector general de Administl'llción.M:ilitar.

PActAS DE TOO¡'S

6.ft. SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yenau nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con la expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de enero úl·
timo, se ha servido conceder á D.a-Ana-María'Rodríguez Cor
pas, viuda del capitán.dela Gum:dia Civil, retirado"D.Luis
I\Iartinez Toledo, las dos pagas de tocas á que tiene derecho
por reglamento; ctiyo importe de 720 pesetas, duplo de las
360 que de sueldo mensual disfrutaba el causante, se abona
rá ala interesada por la Delegación de Hacienda de la-pro-
viuciadeJaén.· "

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V.E. muchos años. 'Ma
drid 8 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
PENSIONES.

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr. El Rey (q. D. g.), yen su nombre la'Reina
Regente del Reino, confermá.ndo.se con lo eA,p.uesto ,por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del mes próxi.

'mo pasado, se ha servido conceder á Doña Josefa Mayáns y
Calvo, viuda del general de división D. Ramón Sanchiz y
Castillo, la pensión anual de 3.750 pesetas, que le corres
ponde con arreglo ti la ley de 25 de junio de 1864 y real or
den de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cualee abo·
nará á la int13resada, mientras pertq~Jaezoa ·viuds, <PP't .la

,·Pngndui'ía de laJ"tiríta'de-Cla5€;s,.p,ashtl~,dt:pal'th~di31t~7:de
•
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. !
sqJtielpbre de 15'91, que fu€: el sigulC'nto dín ~l del raUI"d· ;

. t 1] . IrUH'~n:o CtC. (f:·UF~H¡U.:.

De real ni'denlo digo á V. E. pura su conGúÍm:ontc) y ,
demás efedos. Dios guarde á V. E. muohos ¡¡ñus. Ma·'
drid 8 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capi~án general de Castilla la Nuev...

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerrá y Marina.

Exomo. Se.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina .
Regente del Jieino, e.onformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Ouerra y :Marina, en 22 dalmes próxi
mo p<1sado, hl). tenido á bien eonceder á Doña Petra y Doña
~~ría de los 4n~eles Caílle.ax: y Ocaíia, de es~ado viudas, la
pensión mfu~l de 2.100 pesetas, que les correflponde con
arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, como huérfanas del
brigadier D. Agustín; la cual pellf<ión les será abonada, en la
Pagaduría dG la Junta de Clases Pasiva:::, púr part~s igua
les, deRde el 24 de abril de 1891, fecha de su imtnncia, é
interin conserven su actual es:;ado; cesando el mismo dia,
previa liquidación, 00 el perciho de las 1..650 pesctas, que
disfrutan según reaJefl órdenes dfj 8 de abril de 1857 y 11 de
Ecpti"mbre de JR83, yaeumuiándose "in nc. esidud do nue,o
f.eüa;amient·), 1E parte de la que cesare en la que conserve
h aptitud legal, Rin l1.ne puedan aspirar á mayore¡:: a¡;rasos
por oponerse á ello la real orden de 17 de abril de 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoli. Ma
drid 8 de febrero de 1892.

AZCÁRRAG.Á.

SBñor Capitá.n genaral de Castilla la Nueva.

Sañor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vi$ta de una instancia promovida eu
Barcelona, con fecha 7 de octubre de 1891, por DOÍÍ~ M.arí;:l. ~e
las l!ercedes j)Iw~at y :aamírez, v~uda del coronel <le Infan
teda, D.l\:Ianuel Fidalgo y Ramirez, en solicitud de permuta
de la pensión del Montepío :Militar que disfruta, P(lf la del
Tesoro; y no conviniendo á la interesada dieha permuta,
porquo la pensión del Tesoro que le corres?onde resulta
menor que la del Montepío, con aumento, que eu la actuali
dad percibe, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 del mes próximo
pasado, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 8. V. E. muchos años. Ma
drid 8 ddebraro de 1892.

AZCÁRRAGA

Eeñor C~pitán gener.al de Cataluña..

Señor Presidente del Coneejo Supremo de Guerra y Marilla.

Excmo, 81'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre 11<, Reina
llr.gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Sllpro~110 de Guerra y Marina, en lS de enero últi·
mo, se ha servido conceder ¡J. Dona Pet.ra de Lope y Aboítiz,
,iuda del coronel de Infantería, retirado, D. Elcutor.io Vill'-

gnf: y Lnmbrcl'lts, J:l 1'<'11::'ión nm!nl (le 1,(l50 j1c;,otns, r¡n0 Ir.
eorl'('s}J(\llde por 01 regJalllonh del Muntepío !\Llital', (;;t!'i[;l.

in:-ül'ta [11 rolio 107 del mismo con arreglo al sueldo y em
pleo disfrutado por el causante; la cual pensión so abonará
á la intoresada, por la Delegación de Hacienda de Vizcaya,
micntras permanezca viuda, desde el 25 de agosto de 1891,.
siguiente día al del óbito del causante. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
máB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :M~drid

8 dc febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gener~l de las Jlrovinoias Vasco~aª~s.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Jla.rina.
,~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen l!U nombro la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expues~o por el
Consejo Supremo de Guerra y .Marina, en 16 de onero últi-.
mo, se ha servido conceder á DOftll AmaBa Menant López,
viuda del coronel de Infantería, re~irado,D. Bonito Rubido
Pardo, la pensión anual de 1.725 pelle~us, que lo correspon
de con arreglo á la ley de 25 de junio de 18G4 y real orden
de 4 de julio d¿ 1890 (D. Ó. núm. 151); la cual se abonará*la interesada, mientras permanezca viuda, por la Pagadu·
ría de 13. Junta de Clases Pasivas, ~ partir del 28 de nó~

viembre de J8~1, fecha de la solicitud; cesando el.mismo
dia:previa liquidación, en el pp.rcibode las 1.650 peseta,~,
también anuales, que por el mismo concepto le fueron ottr
.gadns en real ord~n de ~3 <le $gosto de '1877, sin que pueda
aspirar.á mayores atrasos por oponerSe á ello la de 17 de
abril del mismo año.

De la de S. tI. lo digo á V. E. para su conocimiel).to y de
más efectos. D;os gu~rde á V. E. muchos años. Madrid
8 de februo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Cr.pitim general de Castilla la Nueva.

Señor Prefidcnt:¡ del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, cn 20 de enero últi·
mo, se ha servido disponer qúe la pcnsión lie 2 500 pesetas
anuales, que por real orden de 6 de marzo de 1885 fué con
cedida á D.a Dolores Justiz Chinchilla, en concepto de huér
fana del coronel D. Ignacio Justiz Urrutia, y que en la
actualidad se hana vacante por fallecimiento de dicha peno
frlonista, sea t¡;ansmitida asu herml'l.lla, é hija 401· causante,
lilooa AltagrMia Justiz Chinchilla, á quien correspon<;le según
la. legislación vigente;' debiendo serle abonada, mientras
permanezca viuda, por la3 cajas de esa Isla, Ji par.tir del 12
de julio de 1890, siguiente día al del óbito de. su hermana.

De real orden lo djgo ti V. E. para su conocimiento y
deruÉlsefectos. Dioa guarde aY. E. muchos años. Ma
dridS de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Seña:: Capitán general de la Isla de Cuba.

Sf;ñ(¡r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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AZCÁRRAGA

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. :Mtl
drid :3 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen sunombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Mill'ina, en 25 del mes
próximo pasado, se ha seryido conceder aD.!\ María del Pi·
lar Guadalupe de Guereta, viuda del comandante retirado,
D. Rafael Campos Molina, la pensión anual de 1.200 pese·
tas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 do junio de
1864; la cual se abonará á la interesada, mientras permanez
ca viuda, por la Delegación de Hacienda do la provincia de
Santander,ll partir del 11 de -agosto de 1891, que fué el si·
guiente día al del fallecimiento del causante.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero d? 1892.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marin3.

Soñar Capitán geneml de Castilla la Nueva.

Señores Presidento del Consejo Supremo de Guerra y" 1tJ:arina
y Capitán general de Andalucía.

. "

Excmo. Er.: El Rey (q. ~.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuosto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 del mes pró
ximo pasado, se ha servido cflnceder á D.n Aureliana Carrillo
y Zafra, viuda del comandante retirado con sueldo de k_
niente coronel, D. Di(go Eerrano Cocllo, la pensión anual
de 1.250 pesetas, que le corresponde por el reglamento del
Montepío Militar, tarifa inserta al folio 107 del mismo, con
arreglo al sueldo disfrutado por el causante; la cual pensión
se abonará á la interesada, mientras permanrzca viuda, des
de e112 de ma)'o de 18Bl, siguiente dia al dol óbito dol cau
sante, par la Delegación de Hacienda de la provincia dOí
Jaén.

De real orden lo digQ á V. E. para su conocimiento J
demás t¡¡fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dlid 8 do febrero de 1892.

Señor Capitán general de Granada.

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del 'üOJls,ej.o Supremo de Guarra y ~arina.

10 febrero 1892D. q. núm. 29

Soñor Capi~án general de Castjlhtla N,ueva.

SeflOres Presidente del Consejo Supremo de Guerra ,Y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas. '

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yon su nombre la Rd·
na Hcgunt;o del Reino, eoníorm:ínc1oso con lo CXpuüi:1to p,r
el Consejo Supremo de Guerra y l\Iarinn; en 15 do enero úl
timo, se ha servido co!).ceder á D.a María del Rosario de la
Torre y Henestro!,!a, viuda del coronel graduado, teniente
coronel de Infantería, D. José Urbano Montero, la pensión
anual do 2.250 posota:'l, que le correspondo con arreglo ala
ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de
1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonara á la interesada,
mientras permanezca viuda, por la cajas do Filipinas, á
partir del 3 de diciembre' de 1891, fecha de la solicitud; ce
sando el l)J.ismo ~ÍlJ" previa liguidacion, en el percibo de las
1.875 pesetas, también anuales, que por el mismo concepto
le fueron otorgadas en roal orden de 22 de agosto de 1882,
f'in que pueda aspirar á mayores atraso. por oponerse á olIó
la de 17 de abril do 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos año~. ~fa·

drid 8 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefior Presidente del Consejo Supremo .de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El J:?Py (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente dei Réinc< conformándose con lo expuesto por
el Consej6 Supremo dé Guerra y Marina, en 26 del mes pró'
ximo pasado, se .ha servido disponer que la pensión de
1.780 pesetas anuales, que por re¡ü orden de 28 de agosto
de 1886 fué eoncedida á D.a Clara García Maehado, como'
viuda del coronel graduado, comandante de Infantería, Don
Saturnino Garcta Pastor, y que en la actualidad se halla va
cante por haber contraido segundas nupcias la citada Doña
Clara Garcia, sea transmitida á su hija y del causante Doña
Maria da la Asunción Fausta Garcia y García, á guion co
rresponde segú111a legislación vigente; debiendo serle abo·
nadu, mientras permanezca soltera, en las cBjas de esa Isla,
á partir del 12 de mayo de 1891, que fué el siguiente día al
del segundo consorcio de su referida madre y por mano de
la miElna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (g.D. g.), Yen BU nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina,· en 22 del mes pró
ximo pasado; so ha servido conceder á n.a :María reli~a Pérez
Barrena, viuda del comandante do Infantería, D. Clemente

.Camacho Valentin, la pensión anual de 1.125 pesetas, que
le cOl'l'esponde por 01 reglamento del Montepio Militar, tari-.
fa inserta al folio 107 del mismo, con arreglo al empleo dilO'
frutado por el causante; la cual pensión se ahonará á la in
teresada, mientras permanezca viuda, desde el 25 do junio
de 1891, siguiente día al del ólJito del causante, por la Dele
gación de H aclenc1u de la provincia de Córdoba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supr~mo de Guerra y.Marina, en 21 de enero 'Úl
timo, se ha servido concedor á n.a Adela Arboledas yBilbao, .
huérfana dol comandante de Caballería D. Juan, la pensión"
anual de 1.200 pesetas, que le corresponde con arreglo á la
ley de 25 do junio de 1864 y real orden de 4 de julio de
1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará á la interesada,

, mientrae permanczcñ soltera, por la Delegación de Hacien·
da ele la provincia dQ .Jaén, á pal'til' del 10'do ag()¡:;t6 de 18?1,
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fecha de la solicitud; cesando el mismo dia, previa liquida
ción, en el percibo de las 750 pesetas, también anuales, que
por el mismo concepto le fueron otorgadas en real orden de
2 de junio de 1888 (D. O. núm. 122), sin que pueda aRpirar
á mayores atrasos, por oponerse á ello la de 17 de abril
de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA.

Sefior Capitán general de Granada.

&lñor Presidente del' Consejo'Supremo de" Guel'ray ,Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 20 de enero úl
timo, se ha servido conceder á D.s Isabel, D.s Margarita y
Doña Emilia Cano Fiallo, hnérbnas del teniente coronel gra-.
duado, capitán do Infanteria, retirado, D. Antonio Cano Or
tega, la pensión anual de 675 pesetas, que les corresponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real ,I(}rden de
4 de julio dQ 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará
á las interesadas, mientras permanezcan solteras, por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz, á par
tir d~ 21 de noviembre de 1891, fecha de la solicitud; ce
sando el mismo día, .previa liquidación, en el percibo de las

, 607'50 pesetas, también anuales, que por el mismo concep
to les fueron otorgadas en real orden de 18 de agosto de 1883,
sin que puedan aspirar á mayores atrasos, por oponerse á
ello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para.1m conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
8 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ifarina y
Capitán gener3;1 de Andalucía.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
Da Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.1l María da los
Dolores yD.a"María del'Pílar'Lozanoy'Domenecl1, huérfanas
del capitán retirado, D. Sandalio, la pensión anual de 675
pesetas, que les correl>ponde con arreglo á la ley de 25 de ju
nio de 1864; la cual les será abonada, en la Delegación dc
Hacienda de la provincia de la Coruña, desde cl 4 de jlmio
de 1891, fecha.de su instahcia, por partes iguales, é interin
permanezcan solteras; cesando el mismo dia, previa liqui
dación, en el percibo de las 675 ~liIetas, que disfrutan se
gún real orden de 28 de fehrero de 18-55; y acumulándose,
sin necesidad de nuevo seflalamiento, la parte de la que
pierda su aptitud legal en la que la conserve, sin que pue
dan aspirar á mayores atraBOS, por oponerse á ello la de 17
de abril do 1877.

De la propia orden lo tligo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)' yen' su nombro la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en22 de enero últi
mo, se ha servido conceder á D.s Aurora Fernánde.z Iháñez,
viuda del capitán de Infantería, retirado, D. Antonio Pérez
Benzo, la pensión anual de ()25 pesetas, que le corresponde
por d reglamento del Montepio Militar, tarifa inserta al fo
lio 107 del mismo, con arreglo al sueldo y empleo disfruta
dos por el causante; la cual pensión se abonará á la intere
sada, por la Delegación de Hacienda de Cádiz, mientras per
manezca viuda, desde el 2 de agosto de 1891, siguiente día
al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. ,E. muchos años.Ma
drid 8 de febrero de 1892.

AzcÁlm.w..l

Señor Comandante general de Cauta.

Señores Preside,nte del Consejo-Supremo da Guerra y 'lIarina
y Capitán general de Andalu.cía.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y eIl-,su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de. Guerra y Mariua, en 26 del mes próxi
mo pasado, 136 ha servido concedení..D.IIMaríade las Merce
des:FernindezdeCórdova y Romero, viuda del capitándeln
fanteria, D. Francisco Gurda Doncel y Camarasa, la pensión
anual de 625 pesetas, que le corresponde según la ley de 22
do julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abona
ráá la interesada, mientras permanezca viuda" por la Dele·
gación de Hacienda de la provincia de Granada, desde el 28
de agoeto de 1891, siguiente dia al del óbito del causante.

'De real orden lo digo á V.'E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGl

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del ConsejoS~premodeGuerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g~), Y en su nombre la Rei·
na- Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra. y Mariua, en 26 del mes
próximo pasado) se ha servido conceder á D.S María Ramírez
y Martínez, viuda de las segundas nupcias del capitan reti
rado, D. Damián del Valle y Valbuena, la pensión anual de
625 pesetas, que le corresponcle por el reglamento del Mon
tepío Militar, tarifa inserta al folio 107 del mismo, con arre
glo al sueldo disfrutado por el causante; la cual pensión. se
abonara. á la interesada, mientras permanezca viuda, desde
el 29 de abril de 1891, siguiente dia al del óbito del causan
tc, por la Pagaduria de la Junta elo Clases Pasivas.

De real orc1e'n lo digo á V. Ji). 'para su conocimiento y
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demas e!ect{}s. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ¡
drid 8 de. febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán lreneral de Castilla la Nueva:

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 21 de enero
último, se ha servido conceder á n.a Rosa Fernándaz Rivera
Pertínez, viuda del maestro de obras militares D. Enrique
García Carrera, la pensión anual de 550 pesetas, que le
corresponde por el reglamento del Montepío Militar, tarifa
inserta al folio 120 del mismo, con arreglo al sueldo yem
pleo disfrutftdo por @l causante; la cual pensión se abonará
á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega
ción de Hacienda de Granada, desde el 24 de· julio de 1891,
siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de lebrero de 1892.

AzCÁRR.A.GA

Señor Comandante general de Cauta.

Señoroo Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitángeneral de Granada.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Com>ejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien couceder á Doña Josefa
Guillén Luján, de estado viuda, la rehabilitación que ha so·
licitado de la pensión anual de 137 pesetas, que dü;frutó
antes de contraer matrimonio, como huérfana del miliciano
nacional D. Cristóbal; debiendo, en su consecuencia~abonár
sele la susodicha pensión por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Badajoz, desde el 22 do noviembre de 1885,
que son los cinco años de atrasos que permite la ley de
contabilidad, á partir de la fecha de su instancia, é ípterin
conserve su actual estado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina'... -
RECLUTA1i!IENTO y REE1t!PLAZO DEL EJÉltCI'rO

5.11, SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre del recluta Andrés Ayala Navas, en solicitud de que se
le admita desde luego el substituto que tiene contratado
para su citado hijo, el Hey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por
V. E. en 26 de enero último, no ha tenido á bien acceder a
los deseos del peticionario, puesto que no habiéndose seña
lado el contingente con que cada zona ha de contribuir pl1ra
el servicio de Ultramar, 110 puede conocerse hasta que esto

~
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tenga @Iecto, do una mallera positiva, la suerte que corres
pondera al expresado recluta; 01 oual cntonceil, puede, I'i :.\
ello tiene dorecho, ülconr el oportuno expediente de substi
tución.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1892.

AZQÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre del. recluta Alfonso Fernández Romero, en solicitud d(p
que se le admita, desde luego, el substituto que tiene contra
tado para su citado hijo, el Rey (q. D. g.), yen su nombrli
la Reina Regente dol Reino, de acuerdo con lo expuesto
por V. E. en 2G de @nero último, no ha tenidO"á bien
acceder á los deseos del peticionario, puesto que no habién·
doso señalado el contingente con que cada zona ha de con
tribuir para el servicio de Ultramar, no pnede conocerse,
hasta que esto tenga efecto, de una manera positiva, 1ft
suerte que corresponderá al expresado recluta, el cual en
tonces, puede, si á ello tiene derecho, incoar el oportuno ex
pediente de substitución.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1892.

Señor Cap itán general de Granada.

- ..
REDENCIO NES. y ENGANCIIES

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 11 del mes próximo pasado, cursando la
instancia promovida por el soldado del batallón Cazadores
de Colón núm. 29, Gustavo Costa Rey, en solicitud de redi
mirse á metálico del servicio activo, y dando cuenta de ha
ber anticipado dicha gracia, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina RegentE!. del Reino, ha tenido á bien acceder tí
los deseos del interesado, y aprobaL', á la vez, la disposición
de V. E.

De real orden lo digo á V.. E. para su conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Soñor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.
Señores Capitún genernl elo Galicia é Inspeotor general ele

Administración DIilitar._.-
RESIDENOIA

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada de la Sección de Reserva del Estado 1Ílayor Ge
neral D. Luis González de Rivera, S. M. la Reina Regente dol
Reino, en nombre do su Augu~toHijo el Rey (q. D. g.), so
ha servido autorizarle para que fije su re~idencia en esta
Corto. .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines c~m8Íguientos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1892.

AZCÁRMGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

SUELDOS, IU..BERES y GiATIFIOACIONES

iD.a. SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 11 de noviembre último, p~omovidapor
el comandante ~ayor del regimiento Reserva de Figueras
número 12, en súplica de au~orizaciónpara reclamar en adi
cional al ejercicio cerrado de 1~89-90, 56 pesetas por grati
ficaciones de fiscales eventuales de plaza, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por la IIl¡Jpeceión General de Administración
Militar, ha tenido á bien conceder la autorización que se so
licita, y disponer que el importe de dicha adicional, que de
berÁ ser documentada en la forma que determinan las rea
los &denes de 10 de enero de H.88 (C. L. núm. 10) y 14 de
marzo de 1890 (C. L. núm. 80), sea incluido, previa liquida
ción, en el capitulo de Obligaciones que carecen de m'édito le
gislativo del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrf.ro de 1892.

AZCÁRRAGA
Señor Inspector general de Infanteria.

Señal' Inspector general de Adminilltración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia quo V. E. cursó á
este Ministerio, en 12 de noviembre último, promovida por
el segundo jefe de la Caja de recluta de la Zona militar de
Utrera núm. 18, en súplica de autorización para reclamar
14'24 pesetas, importe de los socorros suministrados y hos
pitalidades causadas por los reclutas declarados útiles en
definitiva, José Salguero Barca y Sebastián Romero Contreras,
el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por la Inspección General
do Administración Militar, ha tenido á bien conceder la

f
autorización que se solicita; debiendo formarse la adicional
con aplicación al capitulo 3. 0 , arto 1.° deL ejoroioio corrado
do 1889-90, justificándose (l1 relación formada y autorizada,
sGgún proviene la real orden <10 13 do junio do 1888
(O. L. núm. 218), acompañándose los justificantos ele reviso.
ta, cargos Grigii1ales del hospital donde se causaron las es
tancias y copia. do esta concesión; disponiendo, tí la voz,
S. M., quo esta adicional, liquidada por la Intervonción Ge
neral de Guerra, sea incluirla en el capitulo de Obligaciones
que cm-ecen de crédito legislatiro del primer proyecto <1e presll
püesto que so redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eÍ.,tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1892. .

AZCÁRRáGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general <1e Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. que, con e::crito fe
cha 9 de diciembre último, cursó V. E. á oste Ministerio,
promovida por D. José de Llano y Grillot,' capitán auxiliar
del Museo de Artillería, on súplica de que se lo conceda la
gratiftcación de 40 pesetas mensuales que asignó á los ca·
pitanes de los cuerpos a:mados el real decreto do 20 de agos
to de 1886 (C. L. núm. 359), el Rey (q. D. g.), yen En nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la Inspección General de Administración Militar, en
analogía con lo prevenido por·real orden de 23 de octubre do
último (C. L. núm. 4.04), ha tenido á bien acceder á Iv que
se solicita; debiendo incluirse, al efecto, el crédito necesario
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos' años. 1I1a-'
drid 8 de febrero de 1892.

AZCÁrtIt.A.GA

Señor Inspector gen<3ral de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar·.
---o<IQ--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 7 de agosto último, promovida por el bao
bilitado de la clase de reemplazo de ese distrito, D. Valentín
Ayesa Polo, en súplica de autprizáción para reclamar, en
adicional al ejercicio cerrado de 18~3·84, la cantidad de
2.469'62 pesetas, que de saldo, en contra le resultó en dicho
ejercicio á consecuencia de deducciones hechas por faltas da •
ceses, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la. Inspección
general de Administración Militar, y teniendo on cuenta que'
por no haber tenido el recurrente conoc'imiento oportuno de

.dichas deducciones, se encuentra comprendido en el caso de
oxcepción que proviene el arto 269 del reglamento do Conta
bilidad vigente, ha tenido á bien conceder la autoriznción
solicitada; <lispo~iendo, á la vez, que el importe de dicho
adicional, que deberá ser justificado con' los documentos
que se pedian al hacer las bajas, sea incluido, previa liqui
dación, en el capítulo de Obligaciones que 'carecen de crédito le
gislativo del llrimer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Soñar Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector general de Administración Militar.
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TI/,ANSPORTES
•

iO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por V. E. en
su escrito ue fecha 20 de enero último, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
aprobar el convenio celebrado el día 15 del mifmo mes por
el comis;ario de guerra do Cádiz con D. Manu"l Pérez, para
el acarreo, dm,de el muclle á la batería. de San· Felipo, de
los efectos del material de Artillería qne, procedo1tes do la
Fábrica de 'frubia y con destino tí Tarifa, se det:lllan en la
E'iguiente relacióll, 01 cual acarreo habr¡l. de efectuarse por el
precio total de 1.121 '58 pesotas.

De real ordm lo digo aV. E. pnra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años:. Ma
drid 8 do febrero de 1892.

Azd.RRAGA

ceñor In~pcetor general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Andalucí.a.

Relación que se cita

Bultos CLASE DE EFECTOS Kil0i"il.

-

3 Elementos pa:::a C. de 24 cm........... 1.263
3 ldem de obturación y puntería ........ 522
1 Aparatos de suspensión............... 215
3 Cureñas para ídem íd................. 5.580
3 Marcos para ídem íd.................. 11.145

17 Con s.oportes, ruedas, travesoros y acce-
sanos............................. 13.298

3 Varas con sus pinzotes................ 17.694
1H Carriles ....... _..................... 6.570

3 Tinas de combate .................... 369
37 Granadas ordinarias para ídem íd...... 5.883
45 Idem endurecidas para íd. íd.......... 7.560

136 70.0mJ

.Madrid 8 de febrero de 1892.

AZCÁRRARA

ZONAS POLÉMICAS

e. a SECCIÓN

E¡cmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. al re·
mitir a este Ministerio la instancia promovida por D. Pe
dro l',!ontesde Oca, en solicitud do uutorizaclón para ejecu
tar una conducción do aguas ó, Tarifa, el Hey (q. D. g.), y
en su nombre la Heina Regonte del Reino, ha tenido ó, bien
acceder a lo folicitado por el recurrento, concediéndole la
autorizaei6n que pido para lloyar :i cabo obras do conduc
ción de agua potable a la dúrsena, quo fe encuentra esta
blecida ti la ontrada de la lí'la de las Palmas, siempre qua
dichas obms queden Euje';as, en todo tiompo, á las prescrip
ciones vigontes sobre cons~rU'l;ciOlleS on las zonas polémical'
de las plazas do guerra y ee ojecuten con las condicionel!l
¡;;iguientcs:

LA La cúnducción se hará por tubería do hierro ente
rrada en toda la cuneta del camino que conduce a la i!!Ia y
quo os propiednd del ramo de Guerra.

2.3. En los sitios on que el cámino está sostenido por
muros, la tubería se establecerá al descubierto y sostenida
por palomillas elo hierro empotradas en los muros y distan
do el eje de aquélla del paramento extorior de éstos por lo
menos Om,20.

3.3. La conducción terminará al principio del puonte
do madera emplazado á la entrada de la isla, en donde por
medio do manguera ó grifo ¡oc entablecerá el servicio para
la aguada de los barcos, sin que se perjudiquen las obras.

4. a El concesionario será responsable de los perjuicio!!
que pudieran resultar en el camino, como consecuencia da
TOturas ó escape en Ir. tubería.

De.real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid
8 de febrero de 1892.

AzcÁERAGA

Señor Cnpitan gcnernl do Andalucía.

IMPRENTA Y LITOGRAFíA D;EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE AN'UNCIOS

P:RONTUARIO ])E LOS DESTINOS CIVILES
POR

ENRIQUE MFIARTÍN Y G1JIX

Extenso y met6dico compendio de la legislación vigente en materia de destinos civiles, 1'eservas gratuit.u, cruces
pellSi01ladas, retiros, jubilaciones é infinidad de instrucciones y notas referentes al curso de instancias, tramitacr:ól~ de
expedientes y cuantos recursos cOlltelJcioso·adminútrativos ofrece la ley á todos los que consideren lesionados sus dere-
chos y quieran elevar sus quejas ante el Consejo de Estado. '

Recomendamos á todos los jefes de dependencias y de cuerpo este libl·o, que resulta de imprescindible aplicación
en las oficinas militares, llamadas por la ley á intervenir en los asuntos de que trata, y que, no obstante sus 60 pá
ginas de esmerada impresión, se vende al ínfimo precio de cincmnfa céntimos ejemplar en las principales librerías; pu
diendo dirigirse los pedidos, con inclusión de su importe en sellos de franqueo, al autor, Ministerio de la Gober·
nación.

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL «DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

ESCALAFÓN DEL ESTADO MAYOR GENERAIj DEL EJERCITe
yESCALAS DE LOS COR~NELES DE LAS AR~1ASJ CUERPOS EINSTITUTOS EN 1.0 DE EN1RO DE 18n

~

Terminada ya la impresión y tirada, vueden hacerse los pedidos y remitir su importe al Administrador
del Diario Oficial y Colección Legislati'ca. '

También se hallará de venta en casa de los señores Viuda é Hijos de Fcrnández Iglesias, Carrera de
San Jerónimo, 10, almacén de papel y objetos de escritorio.

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar. -

Colecoién Legislativa. del año 1875, tomos 1.", 2. 0 Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem id.. de 1876, 1886, 1887-7 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Formula.rios pa.ra. la prá.otica del Código de Justioia l!i1itar, por el auditor de guerra D. Javíer Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Oa.rtilla. de la.s leyes 'Penales del Ejéroito, arreglada' al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J?.vier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. ~úm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

----,---- -----_.--
OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

Y cuyos pedid.os han de dirigirse directamente, al Jefe del mismo
Roja. de estadística. oriminal y los seis estados trimestrales números 1 al 6, á 0'25 pesetas cada uno.
Esoalafón general y Reglamento da la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.-Precio l' 2 5 pesetas

el ejemplar.
Reglamento de gl'andes maniobras y de ejeroioios preparatorios para las misma.s en tiempo da paz.-Precio

0'50 pesetas. ..
Reglamento de Tra.nsportes milita.res por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto de 24- de marzo

de 1891.-Precio, I peseta.
Contratos celebrados entre el Esta,do y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Oódigo de Justicia JI!i1itar.-Precio .I peseta el ejem.plar.

. Historia del Alo~zar da Toledo, por D Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.
-Precio 6 pesetas.


